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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTANIEN'I'O DE SALUD

AL('ALDiA

ACEPTA REN T,]NCIA VOLUNTARIA

LorA, l9lt0y.2019

DEcREro tt"L/001 p¡

VISTOS:

a).- Decreto O N'3606 de f'echa 10 de Octubre del
2019, que aprobó Contrato de Honorarios "Programa Odontológico Integral año 2019,
Componente 4 Atención Odontológica Integral a Beneficiarios del programa de Atención
domiciliaria a personas con Dependcr.rcia Severa", que se adjunta, de FERNANDA
CATALAN SANHUEZA.

b).- Carta de Renuncia, referencia 7626 de fecha 09
de Octubre 2019, presentada por la trabajadora.

c).- Art. 48" letra a) Ley N" 19.378 Estatuto de

Atención Primaria de Salud Municipal. y en uso de las fácultades que me confieren los
arts. 12' y 63" de la Lcy N'1/200(r, que relunde Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECIIETO:

l.- Aceptase Renuncia Voluntaria al cargo de

ODONTOLOGA, del Departamento de Salud de Lota, presentada por la trabajadora
FERNANDA CATALAN SANHUEZA.

2.- Lo más arriba indicado rige a contar del 10 de
Octubre del 2019 y es en atención a lo establecido en el Art. 48" letra a), "RENUNCIA
VOLUNTARIA DEL TRABAJADOR" de [a Lev No 19.378 Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal.

ANÓTEsE, REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHivESE.-
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Distribución:
-Contraloría
-Departamento de Salud
-Remuneraciones
-Carpeta F'uncionario
-Funcionaria
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